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ENSEÑANZA
PREESCOLAR

En Finlandia, los niños tienen que recibir enseñanza preescolar un año antes
del comienzo de la escolarización obligatoria. Generalmente, la enseñanza
preescolar comienza el año en que el niño cumple seis años. La enseñanza
preescolar es organizada por los municipios y no cuesta nada a las familias.
Se ocupan de ella los profesores de educación infantil, que tienen formación

superior. Generalmente, la enseñanza preescolar tiene lugar de lunes a
viernes en jornadas de cuatro horas durante el horario de los colegios. Los

niños que participan en la enseñanza preescolar pueden seguir yendo a
educación infantil.

A lo largo del curso, los niños aprenden conocimientos que les resultan
útiles en el colegio, como las letras. No obstante, aún no se les enseña a
leer. Si el idioma nativo del niño es distinto del finlandés o el sueco, se le

ayuda a aprender el finlandés o el sueco. La jornada incluye también juegos
y paseos.



EDUCACIÓN SECUNDARIA

 TRAS LA EDUCACIÓN BÁSICA, LAS ALTERNATIVAS MÁS COMUNES SON EL BACHILLERATO Y LA
FORMACIÓN PROFESIONAL. ESAS SON LAS MODALIDADES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. LA EDUCACIÓN

SECUNDARIA ES GRATUITA PARA LOS ESTUDIANTES.

LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA FUE PRORROGADA EN FINLANDIA EN EL AÑO 2021. TRAS LA EDUCACIÓN
BÁSICA, TODOS LOS ESTUDIANTES TIENEN QUE SEGUIR ESTUDIANDO HASTA QUE HAYAN COMPLETADO LA

EDUCACIÓN SECUNDARIA O HASTA QUE HAYAN CUMPLIDO 18 AÑOS



BACHILLERATO

EN EL BACHILLERATO SE APRENDEN FUNDAMENTALMENTE LAS MISMAS
ASIGNATURAS QUE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, PERO EL APRENDIZAJE
ES MÁS EXIGENTE Y MÁS AUTÓNOMO. EL BACHILLERATO DURA ENTRE 2

Y 4 AÑOS. LA MAYOR PARTE DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO
UTILIZA COMO IDIOMA DE ENSEÑANZA EL FINLANDÉS O EL SUECO.



FORMACIÓN
PROFESIONAL

LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESTÁ MAS
ORIENTADA QUE EL BACHILLERATO. PERMITE

APRENDER LOS FUNDAMENTOS DE UNA PROFESIÓN
EN UNOS 3 AÑOS. LO FUNDAMENTAL EN LA

FORMACIÓN PROFESIONAL ES EL APRENDIZAJE EN
EL TRABAJO. LA TITULACIÓN DE FORMACIÓN
PROFESIONAL TAMBIÉN SE PUEDE OBTENER
MEDIANTE UN CONTRATO EN PRÁCTICAS. EL

ESTUDIANTE TRABAJARÁ EN UN PUESTO DE SU
SECTO, PERCIBIRÁ UN SALARIO QUE SEA COMO
MÍNIMO CONFORME AL CONVENIO COLECTIVO

APLICABLE.  



¡MUCHAS
GRACIAS!


